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Discurso pronunciado por el Sr* duque de la 
V¡J iFictM*r> como Regente del reino j en el acto 
~ "devu4úr*tíáMnty en el congreso de señores di« 

. i • -i. .o" 

Sres. Senadores y Diputados: 
»La vida de todo ciudadano pertenece á su 

^patria. JEl pueblo español quiere que. continúe 
consagrándole la mia... yo me someto á su vo
luntad. ' ' ' ' V 
*'*;>-DA1 darme esta gran maestra de su confianza, 
tofré impone nuevamente el deber de conservar sus 
iejes, la Constitución del estado y el trono de 
una niña huérfana, de la Segunda Isabel. 

»Con la confianza y la voluntad de los pue
blos, con los esfuerzos de los cuerpos colegisla-
dores*, con ios de un ministerio responsable dig
no de la nación, y con los de todas las autoridades 
unidos á los mios; la libertad, la independencia, 
el orden publico y la prosperidad nacional, esta
rán al abrigo-dedos caprichos de la suerte y de 
la ¡«certidumbre del porvenir. £1 pueblo español 
feetá tan feliz como merece serlo, y yo contento 
entonces veré Negar la última hora de mi vida sin 
tftquietud sobre la opinión de las generaciones 
futuras. I '• . i r . . v . : i • 

campaña siempre se me ha visto como 
primer soldado del ejército pronto á sacrificar mi 
vida por*4a patria. Hoy como primer magistrado 
f m á s perderé de vUta que el menosprecio de las 
^eyes y la alteración del orden aocial, son siem
pre, el rttéultado de la debilidad y de la ¡pcerti-

dnmbre de los gobiernos. Señores senadores y di* 
putados, contad siempre conmigo paja sostener 
todos los actos inherentes al gobierno representa--
tivo. Yo cuento con que los representantes de la 
nación serán también los consejeros del trono cons
titucional, en el cual descansa la gloria y prospe
ridad de la patria.» 

.c 

DECRETO. 

. ; Como Regente del reino durante la menor edad 
de la augusta reina doña Isabel I I , y en su real 
nombre, he venido en resolver que por ahora, y 
basta tanto que se organice definitivamente el mi
nisterio, continuéis encargado del despacho de ios 
de Estado y de Hacienda, con la presidencia del 
consejo, y que don Alvaro Gómez Becerra, don 
Pedro Chacón, don Manuel Cortina y don Joaquin 
de Frias, continúen asimismo desempeñando res-

. pectivamente los de Gracia y Justicia, Guerra, 
Gobernación de la Península, Marina,Comercio y 
Gobernación de Ultramar, que en la actualidad 
tienen á su cargo. 

Tendréislo entendido, y lo comunicareis á 
quien corresponda.—Está rubricado.=En Pala
cio á 40 de mayo de \ 8^1 . = A don Joaquin Ma
ría de Ferrer. 

: MINISTERIO DE LÁ GOBERNACION DE LA PENINSULA. 

A.* Sección. 

• Habiendo dado cuenta á la Regencia provisional 
del espediente instruido á instancia de don Eusebio 
Gaudron y consocios, solicitando se les venda para 



esportar a donde les convenga hasta 2003 pinos, 
encinas y robles de los montes nacionales, obligán
dose á abonar por ellos 8009 rs. en cuatro plazos 
anticipados, y ofreciéndose á aumentar ó reforma! 
sus proposiciones en caso necesario, acerca de lo. 
cual ha informado detenidamente esa dirección 
general; se ha servido resolver que dicha propues
ta es inadmisible en todas sus partes, no solo por 
la escasa y aun despreciable cantidad <Jbe seofre- r 

Ce y por no designarse ni las dimensiones que ha
brían de tener los árboles quese cortasen ni losi¿: 
puntos de donde deberían sacarse; sino mas espe
cialmente por las funestas consecuencias que ori
ginaria en perjuicio de nuestra marina, privándola 
para llevarlas al estrangero de las maderas de 
construcción que tanto necesita; y que de todos 
modos cuando sea conveniente hacer grandes cor- é 
tas en algunos de los montes del Estado^ deberá 
instruirse el oportuno espediente, sacándose á su
basta el importé de las maderas y con las demás 
condiciones que se espresan en la ordenanza del * 
ramo. 

Todo lo que comunico á V . S. de orden de 
la Regencia para su conocimiento y efectos opor-
tunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 3 de de mayo de48¿M.=Manuel Cortina.:» 
Sr. director general de Montes. 

INTENDENCIA. DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Circulares. 

La dirección general de aduanas y resguardos, 
con fecha 29 de abril ultimo me ha dirijido la cir-
cular siguiente: . . 

« E l Excmo. Sr. ministro de hacienda con fe
cha 22 del actual ha comunido á esta dirección 
la orden siguiente: [ 

La Regencia provisional del reino se ha ente
rado de la consulta hecha por esa dirección en 8 
de enero último, con motivo de haberse presen
tado al despacho en la aduana de Alicante, pro
cedente de Marsella, una partida de paja iguala la 
muestra que se acompaña , cuyo artículo califica 
el cónsul de España en dicho puerto estrangero dé 

1>a ja suelta ó en rama parala fabricación de som
breros; y mediando la circunstancia de que el aran

cel vigente no hace mención mas que de la paja 
común y de la Meca, en cuyas clases no puedecon
siderarse aquella comprendida, se ofrece duda acer
ca de lot términos en que debe ser admitida. En 
su vista, teniendo presente que en el proyecto del 
nuevo arancel de importación adoptado por la 
junta revisora se ha añadido una partida admi
tiendo la paja suelta de Egipto, Italia y Suiza, 
para tejer sombreros ñ otra manufactura, con el 
derecho de quince por ciento, y un tercio más ten 
bandera estraugera, sobre el avalúo de quince rea-

les arroba , y siendo de igual clase la de que se 
trata y para el mismo objeto de manufacturarla 
se ha servido acordar la Regencia , por regla ge
neral, la entrada del espresado artículo, bajo el 
indicado,derecho y avaluó, como una primera 
materia útil y necesaria para elaboración de som
breros y otras aplicaciones semejantes, puesto que 
no la hay en el reino de la misma especie. De or
den de la misma Regencia lo comunico á V . S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. 

Y la dirección lo traslada á V . S. para los mis* 
. mos fines^ encargándole avise el recibo. 

j '1, Lo^que se publica en este periódico para co-
<v nócimiento del comercio. Madrid 6 de mayo de 

4 8*4 .«José María Varona. 

L; jL^dr^ep^c* general, de rentas provinciales, 
con fecha 30 de abril ultimo, me dice lo que si
gue: 

• • " E l Eterno.' Sr. Secretario del despacha deHa-
cienda ha comunicado á esta dirección en 26 del 
actual la órdem siguiente; . ^,. 

La Regencia provisional del reino, conformán
dose con lo espuesto por la contaduría general de 
distribución en 23 del actual acerca de unaespo-
sicion documeutada de la Diputación provincial de 
Santander, se ha servido mandar que los pagarés 
de la anticipación de los doscientos millones q u e 
existan en poder de pueblos y particulares, se ad
mitan en pago de contribuciones ordinarias y es-
traordinarias. De orden de la Regencia lo comu
nico á V . S. para su inteligencia y efectos corres
pondientes, ili'j 

Y la trascribe á V . S. para su noticia y demás 
fines. .. i . 

Lo que se hace saber á los ayuntamientos cons
titucionales de esta provincia y de á quienes cor
responda para su conocimiento y fines que puedan 
convenirles. Madrid 6 de mayo? de 4 8¿M.=»Va-
roña. 

» i 

La dirección general de rentas provinciales, 
con fecha 30 de abril ultimo me dice loque sir 
gue: ; • »• • j-ív ¡ 1 • 

Por el ministerio de Hacienda se ha comuni
cado á esta dirección en 2k del actual la orden si
guiente: • ... ' ' . . i . .»•':>: í 

E l Sr. ministro interino de Hacienda dicecon 
esta fecha al déla Gobernación; de Ja Península 
lo que sigue.=»Con oficio de 45. de agosto último 
se pasó por ese ministerio al de mi interino car* 
go los espedientes que el gefe político de Cádiz 
le habia remitido, instruidos por. aquélla Diputa
ción, concediendo arbitrios al ayuntamiento de 
dicha capital para cubrir sus gastos municipales. 
E n esta secretaría • del despacho se incorporaron 
les que estaban instruyendo con igual objeto pro-



lov'ulos por las Diputaciones provinciales de San-
¡mder y Soria. Y enterada la Regencia provisio-
al del reino del resultado que ofrecen estas re* 
lamaciones, se ha servido mandar manifieste á 
\ E . , como de su orden lo ejecuto, con devolu-
on de los espedientes de Cádiz, que debe lie-

(irseá efecto la real orden de 43 de abril delpro-
o ano, entendiéndose como medida general, 
lesto que por ella se prohibe espresamente se 
jcarguen las especies de consumo, no solo por-
ue afectan los contratos existentes, sino porque 
gravan la situación de las clases menesterosas del 

reblo. De orden de la Regencia lo pqmunico á 
£ . para su inteligencia y efectos correspon-

entes.=Y de ja propia orden comunicada ppr 
referido Sr. mi oís tro lo traslado á V V S . para 

is mismo fines. f • 

{
Y la dirección la trascribe á Y* S. para su rio-

¡a y efectos ; que se previenen. 
Lo que se anuncia á los ayuntamientos cons-

ucionales de esta provincia, para que cada uno 
la parte que lea corresponda cumpla esacta-

ente la resolución que se menciona. Madrid 6 
mayo de 48*4. , / 

Presidencia déla asociación de Ganaderos. 

En las juntas generales de la asociación ge-
¡ral de ganaderos que se han celebrado desde el 
a 25 del corriente hasta el 29 inclusive, á las 

je han asistido representantes de las cuadrillas 
e ganaderos del reino y otros de sierras y tier-
ÍS llanas, según losestatutosy acuerdos de la cor* 
oración, ha sido premiado en la junta general del 
J con los honores de socio y corresponsal de la 
isociacion y su comisión permanente, el Sr. don 
osé Ecbegaray y Lacosta como autor de la me-
loria presentada con el Lema nihil industrias im-
ossibile que trata de la mejora conservación y fi-

Jura del ganado lanar fino trashumante, la que 
ierá impresa á la mayor brevedad por cuenta de 
la corporación, y entregados á su autor los ejem-
lares de ella para el uso que estime conve-
ientev 

La asociación general de ganaderos ha cumplido 
vot su parte lo ofrecido al público en los anuncios 
nsertos en los periódicos oficiales de las provincias 
el. reino, según lo acordado eu la junta general del 
-9 de abril del año próximo pasado; y ahora y en 
iodos tiempos se halla dispuesta á admitir todas las 
uemorias que se presenten y tengan por objeto 
lustrar los conocimientos de la riqueza pecuaria, 
igicndolas á la secretaría de la corporación antes 

-el 34 de enero de 4842, en las que se guardarán 
las mismas formalidades que en las presentadas 
interiormente. Lo que con acuerdo del Sr. pré
ndenle y junta general se hace'saber al público 
^ra su inteligencia y satisfacción del agraciado. 

Madrid 30 de abril de 18M 
lesz vocal secretario. 

José López Gonza-

P A U T E TW OFICIAL 

ANUNCIOS. 
Se halla vacante el partido de maestro de 

primeras letras de Víllamanrique de Tajo, pro
vincia de Madrid, partido de Chinchón; su do
tación cinco rs. diarios pagados por trimestres por 
el ayuntamiento, y la retribución de Jos mucha
chos real, dos y tres, cuarto y dos Jos sábados, y 
casa de valde; su vecindario es de 80 á 90 veci
nos; los memoriales se dirijirán al ayuntamiento 
constitucional, francos de porte, y se proveerá 
el 30 de mayo; los pretendientes deberán estar 
examinados y tener buena conducta política y 
moral. 

Se hallan vacantes las plazas de médico y ci
rujano de la villa de Pozuelo del Rey, 5 leguas 
de Madrid; y se anuncia para inteligencia de los 
que gusten aspirar á ellas, en concepto de parti
do abierto. 

E l Ayuntamiento Constitucional de Caraban-
chel Bajo ha acordado proceder al repartimiento 
de las contribuciones de cuota fija, de que se le 
nace cargo en el presente año; y en su consecuen
cia los hacendados forasteros comprendidos en su 
antigua jurisdicción y término alcabalatorio, en
tendido desde el sitio que llaman las Aledañas de 
Villa verde, hasta el puente de Segovia, por la lí
nea que describe el rio Manzanares; presentarán 
á dicha corporación en el término de nueve dias 
contados desde el en que este anuncio se inserte 
en el Diario de Madrid y Boletin Oficial de la 
provincia , relaciones juradas de las utilidades 
que les reportan sus haciendas, tratos y grange-
rías; en el concepto de que á los que no lo hicie
sen asi, se les graduarán aquellas, y se les carga
rá por ellas la contribución, sin oírles después 
las reclamaciones que entablaren. 

Colección de las alegaciones fiscales del [Excmo. 
Sr. conde de Campomanes. Publícala, con au
torización de la Regencia del reino, don José 
Alonso, fiscal que ha sido, y acttalmente ma* 
gistrado del tribunal supremo de justicia. 

• 

PROSPECTO. 
En todos los ramos del saber cuenta España 

hombres eminentes, que con sus escritos la han 



•<-*5 
ilústralo y puesto en üfl lugar muy distinguido 
entre las naciones mas cultas. E l ¿élebre fecal y 
después gobernador del consejo y cámara de Cas-
tilla don Pedro Rodríguez de Campomanes, no 
solo contribuyó á dar á su patria esta honrosa 
consideración, sino que le proporcionó inmensas y 
positivas ventajas con sus luminosos escritos. Sus 
alegaciones fiscales en los veinte años en quedes-
empeño el ministerio de la ley, tienen, con espe
cialidad, este doble mérito. Casi siempre fueron 
iniciativa de lej es importantes y de resoluciones 
de sumo interés; por lo mismo en ellas se halla 
el germen benéfico de todos los bienes que estos 
produjeron. 

Basta examinar la Novísima Recopilación de 
las leyes del reino, para observar con asombróla 
multitud de las que se publicarou en el reinado 
del señor don Carlos III, promovidas casi todas 
por aquel sabio magistrado y profundo plítico. 
Apenas hay título que no se vea enriquecido con 
algunas de esas leyes, en que brillan los mejores 
principios de la ciencia legislativa y de la de ad
ministración. Desaparecieron con ellas gravísimos 
errores; y Ja libertad y Ja seguridad individual 
obtuvieron garantías, que hasta entonces no ha
bían tenido: se rompieron en gran parte las trabas 
que oprimían los tálenlos, detenían los adelanta
mientos de las artes, é impedían los progresos y 
el fomento de la nación. 

Las regalías de la corona recobraron su vigor: 
las invasiones del sacerdocio en el terreno del im
perio fueron rechazadas con fiemeza: se fijaron los 
límites divisorios de las facultades del nno y del 
otro: la disciplina de la Iglesia fue, en lo posible, 
reintegrada á su pureza, y lo habría sido á la pri
mitiva, si siempre se hubieseu seguido los conse
jos y doctrinas de aquel grande hombre : en fin, 
él echó los fundamentos de las reformas y de las 
mejoras en todos los ramos; y sus pensamientos 
y su* trabajos, casi en la mitad del siglo anterior, 
mas propios que de este tiempo lo eran del nues-
t ro. 

Por esto sus alegaciones fiscales deben ser ulili-
RfBas eu el dia, en que pueden llevarse á térmi
no las ftsbtimef ideas que contienen, y que tan 
Ctttt&ffftt* fOfl con la* del »¡glo y de las circuns-
cíafc. E.'J ella*ludían iuconteatable comprobación 
Ktftci*** de Las medidas acordadas por las Cortes 
v ú TffAÁetW. ta dia* se ven indicadas otras que 
i*^**tí*wtzui& Veodfáa que adoptar; y en ellas se 
éa^itenUa <y±*ui<á oí n w ^ r í o pera rechazarlas 
e£re«k**£i <lt Vwm*91** opiniones de los fuiáti-
c&tj j U* fwtfjbdade* 4* lasque tienten la refor-
ala de 1^ iii/i^y», 

Mai etla* sfeg*e¡O0e4 soo hoy un tesoro des
conocido, encestado en los archivo», y cubierto 
de un poli o 5 rjue nadie ha otado tacudir, para 
rjti*> uiete conocida y poseíds de todos aquella 
rvjuess íuxieiita de saber y rf¿ doctrinas, E l gran 
jjjtcre* publico de esU e gpiosa nos ha animado 

á acometerla, si bien con el temor de ser sn ,̂ 
rior á nuestras débiles fuerzas, con aquel tojjQ 
tu, empero, que suele facilitar hasta lo que pa^ 
ce imposible, y con la constancia, que corona co, 
el buen éxito tales esfuerzos. 

Autorizados conpeten teniente por la Regcnci 
del reino, nos hemos dedicado á buscar las di» 
persas alegaciones del gran fiscal de Castilla; j{ 
fuerza de trabajo y de fatigas'hemos podido reo. 
nir y clasificar por materias lo mas importan^ 
lo mas adecuado á nuestra situación y circunsta, 
das; dividiendo nuestro trabajo en dos partes. 

1 Motivos especiales nos han decido11 dediq 
la primera alas materias concernientes á la cliso 
plina eclesiástica, á las regalías y á las facultada 
de h/Wcion en los asuntos correspondientes 
aquella disciplina. En ella se encontrará eua 

"dice relación á los nuncios de la santa sede 
estos reinos, á' las dé su auditor, al tribunal de 
"nunciatura y sus abusos antes y después del brt 
ve de 26 dé marzo de 4 774 : a las apelaciones gr 
duales hasta causar ejecutoria: á loe conductos 
medios legales para obtener gracias pontificias, 
la presentación de estas y su previo pase para i 
uso ó su retención: á las bulas, monitorios y ¿ 
mas actos depresivos de la regalía: á la imunid 
de los eclesiásticos, de las iglésiasy de sus bien 
en fin, á todos los puntos de disciplina y de re{ 
l ia : por manera,' que esta parte de Ja colecci 
formará un tratado completo de una j otra, 
un cuadro de las libertades dé la iglesia de Es{ 
fia; qué riierécen', pótf cierto; una Inmensa pre 
rencia sobre las ponderadas de la galicana. 

La segunda parte comprenderá las-alegaci 
nes en materias civiles, asi judiciales como de a 
ministrador); y ciertamente no sorprenderá roe 
que la anterior. Citaremos, por no ser difui 
solamente las de los juicios de incorporación 
reversión á la corona de las alhajas ó bienes q 
salieron de ella; los espedientes de población 
repoblación; los de mejoras de la agricultura, r 
triccion délos exorbitantes privilegios délas M 
tas, los de fomento de las artes, industria y ot 
semejantes. ; • • » . ; . • . •<• 

A cada alegación precederá un breve'teso! 
tnen del hecho sobre que versa, y seguirá la m 
solución, bien definitiva, bien consultiva, y A 
indicación de Id ley recopilada á que corresponü^ 
á fin de facilitar la inteligencia de la alegación y a< 
la ley que el espediente hubiese producido. 

Esta obra he publicará por entregas de tfi 
pliegos, ó sea cuarenta y ocho páginas de ¡mpr* 
mon eu | . ° regular, buen pape! y de carácter o¡ 
letra igual al prospecto, y saldrá con toda " 
frecuencia pos'mle. I 

El precio de «uscricion en Madrid será de S re* 
le» por entrega, y de seis eu Jas provincias. 

H• iT.-.r i f H'II <r l í i '"»< 

MA 1)1(11): Imprcnu do PITA. 
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